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De la libertad y del progreso en su relación con 
el régimen democrático y la vida internacional

r e n t e a .a realidad del peligro ¿cuál es la actitud 
de las clases proletarias en Europa y América? 
Lord Brice, en el segundo tomo de su obra Las 
democracias modernas, nos dice que el programa 
del partido obrero en Australia es el siguiente: 

«Aumento de salarios, disminución de horas; menos trabajo, 
más diversiones.» No sería justo afirmar en general que éste 
sea también el programa de las clases obreras en Europa y 
América. Pero lo que sí puede asegurarse es que consideran 
desde un punto de vista demasiado unilateral, demasiado ex
clusivo, el problema de la producción y del trabajo.

Su ideal lleva consigo la necesidad de acrecentar las atribu
ciones del Estado en forma tal que acabará por absorber y 
anular toda iniciativa y toda libertad individuales.

El régimen democrático, con su tendencia a sacrificar los 
intereses permanentes de la sociedad a las satisfacciones in
mediatas del mayor número, habrá contribuido no poco a 
este resultado.

Parece una paradoja, y es, sin embargo, una profunda 
verdad que la democracia sin contrapeso, la democracia exclu
siva, lejos de ser el régimen más adecuado para que reine la 
libertad, conduce fatalmente, primero a la licencia ilimitada 
y luego a la tiranía. Es la enseñanza que se desprende de la 
historia de las democracias griegas en el mundo antiguo y de 
la observación de la realidad contemporánea.

La democracia como fuente exclusiva de la Autoridad 
y del Poder Público, ha sido posible, durante siglos, en algunos 
valles de los Pirineos y principalmente en las montañas de 
Suiza, en poblaciones reducidas, de costumbres morales y 
religiosas, donde la propiedad, en una u otra forma, era a todos 
accesible, y donde lo que llamó Le Play autoridades sociales 
tenía fecunda vida y la tradición era respetada. Ha sido po
sible, sin graves inconvenientes hasta ahora, en un país nuevo, 
Heno de oportunidades para el trabajo ; poblado por hombres 
de un alto nivel moral y religioso, como los Estados Unidos de 
la América del Norte. Es, no sólo posible sino actualmente 
dechado, modelo, en Francia, merced a un estado social de 
predominio de la piopiedad privada en influencia yen número, 

y a las condiciones de sólida cultura y de sano juicio de sus 
clases directivas. Pero, como régimen normal y permanente 
de los grandes pueblos, tal vez no sea, por lo menos en mucho 
tiempo aún, la forma de gobierno más adecuada. Esa organi
zación por la cual influyen igualmente, en la función inicial 
de soberanía y dirección del Estado, el sabio y el inepto, el 
vago y el hombre útil y honorable, el digno de desprecio y el 
virtuoso y ejemplar; en la que la norma de la justicia y del 
bien es función de cantidad, sin la distinción que el propio 
orden de la naturaleza exige, por la diversidad y grado dife
rentes en que se dan las cualidades más apreciadas de direc
ción y de ejemplo, y en la que, tarde o temprano, invertida la 
jerarquía natural y necesaria, las capas inferiores y siempre 
más numerosas de la sociedad, se imponen a los más aptos, a los 
de superior condición moral y mental, es algo que encierra 
serios peligros para ios más vitales intereses de la humanidad 
y que sólo en determinadas condiciones morales y materiales 
ha de poder consolidarse. í

Nada más noble en el orden social que la libertad.. Sin ella 
no hay los estímulos fecundos, ni hay la satisfacción, ni hay 
la dignidad que multiplican y enaltecen la actividad humana. 
¿Cómo puede un espíritu generoso, un corazón esforzado, no 
amar la libertad?

Pues esa noble y preciada libertad es la que vemos amena
zada en todas partes y violentamente destruida allí donde 
las últimas capas sociales han logrado apoderarse del gobierno, 
como sucede en el antiguo Imperio Moscovita.

Esa libertad es la que hoy repudian en todas partes las 
clases inferiores, imbuidas en los principios de lucha de clases 
y de igualdad absoluta de condición.

Su ideal de organización se funda precisamente en la subor
dinación absoluta del individuo a las normas trazadas por la 
asociación o el Estado. Si el socialismo es —mientras no cambie 
radicalmente la manera de ser actual del hombre y de la 
sociedad — consecuencia natural del régimen democrático 
en el que, tarde o temprano, el sentido igualitario se impone, 
la libre iniciativa se ve con recelo y la superioridad, en cual

25

M.C.D. 2022



quier orden, con envidia. ¿Cómo cieer que la verdadera libertad 
está vinculada a la democracia y cómo no pensar que el por- 
venii nos reserva su negación en la vida del Estado?

Porque, en cuanto a la falsa libertad, a la licencia que, 
como planta venenosa se propaga y crece a su sombra, todos 
los hombres de buen sentido y de recta conciencia la conocen y 
la execran. Lila es la que en España, por ejemplo, ha permitido 
que se conspire para destruir el orden social, sin que se tome 
medida alguna para evitarlo, y ha tolerado la sangrienta coac
ción contra los obreros y contra los patronos que resistían a la 
tiranía de los sindicatos. Ella es la que disculpa toda ofensa a 
la moral pública, todo ataque a la decencia; la que convierte en 
antecámaras de lupanar los espectáculos públicos y consiente 
que la revista y el opúsculo, que debieran ser elementos de 
educación y cultura, constituyan vil instrumento del más 
bajo y degradante de los oficios : el de estimular artificial
mente la lujuria. Ella es la que ampara y sanciona toda rebel
día contra la legítima autoridad y alienta la huelga de los fun
cionarios, y cohonesta los atentados y recoge los odios del 
criminal contra el guardia que lo persigue, el vigilante que lo 
custodia o el magistrado que lo condena. Ella es la que empon
zoña el cuerpo social, la que pervierte el buen sentido de la 
generalidad, la que disuelve toda noble creencia y debilita 
todo austero propósito. Ella es la que protege al industrial 
que envenena y al comerciante que roba. Ella es la causa más 
poderosa de la relajación de las costumbres, de la perver
sión de los juicios, de la pérdida bien apreciable del vigor 
y de la entereza de los caracteres. Ella es, en una palabra, 
para España, la gran corruptora de los sentimientos y de 
las ideas.

Cierto es que no hay pueblo alguno en que la licencia, la 
falsa libertad haya llegado a los límites a que ha llegado en 
España, en esta España, gravemente enferma por el abuso 
inconcebible de la libertad, y que, por una atroz ironía, tiene 
reputación en el mundo de ser en nuestros días inquisitorial, 
opresora, ¡liberticida! (1).

IV

La marea creciente del socialismo, de un lado, y el estado 
de paz armada, de incesante aumento y preparación de material 
de guerra, por otro, amenazan gravemente la libertad, la le
gítima y noble libertad, y el porvenir de la civilización. El 
colectivismo socialista exigirá la creación de una burocracia 
numerosa y complicada que dispondrá autoritariamente del 
trabajo, del tiempo, de la vida entera de los ciudadanos.

Es natural que las democracias se inclinen al socialismo 
tarde o temprano ; y es inevitable que el socialismo democrá
tico caiga a manos del comunismo, doctrina más accesible 
al mayor número, más sencilla, más de acuerdo con sus senti
mientos y sus ideas. Y como el comunismo es contrario al 
orden natural, sólo puede mantenerse por la dictadura, por la 
fuerza.

La dictadura del proletariado en Rusia no sólo ha sido 
un régimen de persecución y de sangre cual no se vió jamás 
en la historia, sino que ha suprimido completamente toda 
libertad.

Por el artículo 65 de la Constitución del Soviet, se priva 
del derecho de votar a cuantos constituyen las clases que se 
califican generalmente con el nombre de «burguesía ». Por el 
53, se reduce la representación de las clases rurales a la quinta 
parte. Para nombrar un representante en el Soviet les hasta

(1) El movimiento militar producido recientemente parece tener como princi
pales fines la restauración del principio de autoridad y la represión del sindica
lismo revolucionario que, con absoluta impunidad, venia desarrollando su acción 
mediante sangrientos atentados entre los cuales basta recordar los asesinatos de 
aquel hombre de Estado, generoso y esclarecido, que se llamó don Eduardo Dato, 
del Cardenal Soldevila y del Conde de Salvatierra. 

a los habitantes de las ciudades la quinta parte del número 
de votantes que se exige a los campesinos.

Y, por si esto7 no fuera bastante, el artículo 23 de dicha 
Constitución dice textualmente : «Atenta a los intereses de 
las clases trabajadoras en su conjunto, la República Socia
lista Federal Rusa priva de derechos a todos los individuos 
y grupos que pudieran utilizarlos en detrimento de la revolu
ción socialista.»

Y no es esto sólo : la Delegación del trabajo enviada por 
Inglaterra en 1920, en su informe, consigna la extrañeza que 
produjo a los informantes el advertir que los adversarios del 
Gobierno no podían hallar locales donde reunirse y que todos 
sus periódicos quedaban suprimidos, porque los bolcheviques 
monopolizaban las imprentas. Pero este monopolio está esta
blecido por el artículo 14 de la Constitución, que dice así : 
«Con objeto de asegurar la libertad de expresión a las masas 
trabajadoras, la República Soviética transfiere a los obreros 
y al proletariado rural (que son los que ejercen la dictadura) 
todos los elementos técnicos y materiales de publicación de 
periódicos, folletos, libros, etc. (2).

Claro es que pueblos educados en el ejercicio de la libertad 
y habituados a ella no parece que hayan de llegar jamás a 
tales extremos. Pero el cambio de régimen económico alteraría 
hasta tal punto las condiciones de vida y de propia determina
ción de los individuos, que haría imposible el libre ejercicio 
del derecho individual.

Una vez más es preciso confirmar que no es posible man
tener la libertad sin el derecho de propiedad privada. Que 
deben corregirse sus abusos y sus excesos, pero deben respe
tarse en absoluto sus condiciones esenciales. Y que toda polí
tica que no favorezca la multiplicación de propietarios, en el 
amplio sentido de esta palabra — que lo mismo comprende 
al terrateniente, que al accionista de minas o ferrocarriles, 
o al tenedor de títulos de empréstitos al Estado o a otras enti
dades — es contraria a la libertad y al progreso. La demo
cracia, con todos sus defectos y sus peligros, será posible 
cuando los ciudadanos, en su gran mayoría, sean por sí pro
pietarios.

La reacción contra el liberalismo clásico ha traspasado sus 
justos límites, y es muy frecuente ver personas que, desde el 
campo del liberalismo democrático más radical, han pasado al 
socialismo y reniegan de cuanto tiene carácter individual en los 
ordenamientos sociales. Para ellos el ideal es la organización 
colectiva en todo. Esto es, lo diametralmente opuesto a lo que 
anteriormente defendieron y profesaron.

Es hoy muy corriente el dar por seguro que la transforma
ción social en sentido colectivista es inevitable, que representa 
una nueva etapa en el camino del progreso, y que lo prudente 
es facilitarla por medio de reformas graduales que, sin vio
lencia, nos lleven a realizar ese ideal socialista. Es muy fre
cuente en nuestro país oír expresarse en estos términos a hom
bres procedentes de campos políticos muy diversos.

A mi juicio, con esto se incurre en un grave error y se in
fiere un gravísimo daño al interés general. No, no es hoy ni 
será nunca el colectivismo un régimen favorable al bienestar 
de los pueblos. Es admisible en determinado límite ; puede 
la propiedad colectiva ser útil como un medio de aliviar los 
inconvenientes que, como todo lo humano, lleva consigo la 
libre competencia, y jamás debieron destruirse airadamente 
los patrimonios colectivos de los valles y de los ayuntamientos 
que eran un seguro contra la extrema indigencia y garantía 
de un mínimun de subsistencia y de vida para los más humildes.

Pero generalizar esa forma de propiedad a todo el orden 
económico es, sencillamente, destruir, a la vez, el estímulo 
más poderoso para el trabajo, la riqueza y la libertad.

(2) V. Bolshevit and Democracy, by William Ashley. The Quarterly Review. 
January, 1921.

Eduardo Sanz y Escartíii
Conde de Lizárraga

De la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas
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EL DOCTOR ESTANISLAO S. ZEBALLOS
SU HISPANISMO

os funerarios crespones que enlutaron la 
patria bandera, y en su día el augusto 
templo metropolitano ; las honras milita
res tributadas al dar cristiana sepultura 
a los requeridos restos ; el silencioso des
file de incontables ciudadanos al acompa
ñar al último recinto el cuerpo mortal del 
llorado amigo ; el oficial homenaje y los 

académicos discursos, todo ello, con ser mucho, es mortecino 
reflejo de la honda emoción que sufriera el alma colectiva, 
al saber primero, que allá lejos, muy lejos de la patria que 
tanto amó, había sucumbido, más que al peso de los años, al 
de la aplastante tarea nacionalista, aquel varón ejemplar lla
mado en vida Estanislao Severo Zeballos, y al recibir después 
aquí, sus inanimados restbs, que bien merecían ser cobijados 
bajo palio al ser devueltos a la tierra que le viera nacer.

Si cuantos no tuvieron la fortuna de ponerse en contacto 
con aquel gran corazón y aquella mente vigorosa, creyéronse 
sus deudos, y como a tal le lloraron al saber su desaparición 
del mundo de los vivos, ¡qué dirán los que de cerca pudieron 
avalorar, con la grandeza de su alma, la lucidez de su cerebro! 
¡qué no pensarán hoy ante la realidad del luctuoso hecho que 
allí los congregó!...

Entre los varios que le deben grandes favores, me cuento 
por dicha, y aunque el dolor, al atenacear mi pensamiento, 
tendió a anublarle, no he podido, no he querido esquivar el 
deber de dedicar al eminente ciudadano, al consecuente amigo, 
algunas palabras : Quédese, sin embargo, para otros la tenta
dora tarea de estudiar a tan meritísimo polígrafo en todos sus 
aspectos ; hoy no sólo convencido de mi poquedad, sino cons
treñido por el tiempo, pienso solamente referirme a una de 
las fases que presenta la soberana amplitud de sus conoci
mientos : su hispanismo.

La honra que se le debía no es de las ocasionales y pasa
jeras ; no : ella crecerá con el tiempo, que es patrimonio del ser 
verdaderamente excepcional, aumentar en el respeto y admi
ración de los pueblos a medida que van pasando los años, 
llevándose piadosos a la fosa del olvido, con las mortales im
purezas, irreflexivos atropellos nacidos al calor del choque no 
siempre sereno de las controversias.

Los que rindiéndose van al peso de la edad, y los jóvenes 
por sus lecturas, saben que treinta o cuarenta años atrás, si 
bien ya enfriados los ardores de la lucha, eran pocos los hombres 
de pensamiento que a gloria tenían estudiar, libres de apasio
namientos, la historia de España. Desvío heredado por las 
generaciones del 20 al 80, llevaba a los más a admirar con pro
funda veneración cuanto procedía de la tierra de Balzac y de 
Voltaire, y en asuntos políticos, en el difícil arte de gobernar 
a los pueblos, no había más modelo que los Estados Unidos de 
la América del Norte. Las tímidas defensas de algunos eruditos 
bien intencionados, como olas batiendo la acantilada costa, 
se veían pronto disipadas por las frases del clisé entonces en 
moda ; el oscurantismo, la ignorancia, la barbarie de la nación 
descubridora. La colonización española era, para aquellos 

improvisados historiadores, el arquetipo de la esclavitud en 
que tuvo a sus colonias una metrópoli.

Por esto es más digno de loa y merecedor de la hispana 
gratitud, el empeño del doctor Zeballos de trocarse, arrojado 
el lastre antiespañol recogido en sus verdes años universita
rios, en el denodado defensor de la patria del inmortal Jove- 
llanos ; y, si bien, algunas personalidades políticas argentinas 
se plegaron a su bando, por afincarse en ellas el imperio de la 
verdad ¡cuán pocos eran aún en aquellos años en que la fal
seada historia del descubrimiento y de la conquista de América 
por un lado, y por otro las conmociones internas de la penín
sula, durante casi todo el siglo xix, nos presentaban a los ojos 
de los argentinos como nación sin porvenir risueño, por carecer 
de pasado glorioso! Porque fuese una verdad la confraternidad 
hispanoargentina, rompió desde entonces lanzas el doctor 
Zeballos, sin que le arredraran ni la ignorancia ni el desafecto. 
Nunca dió cantonada a lo que dentro de estas ideas estimó 
justo, ni con sofisterías trató de esquivar el cumplimiento 
de lo que creyó deber suyo'; antes bien, éste le espoleaba y 
dábale alientos para que no decayese su poderosa fuerza moral 
ni su envidiable serenidad de espíritu. Parodiando a Fray 
Luis de León, quien dijo que «del hervor del ánimo salía el 
ardor de la boca », bien puedo escribir esta verdad ; «de la 
siempre encendida fragua de su pensamiento, salían llamaradas 
de amor a España que iluminaban el vasto continente ameri
cano, llegando aún brilladoras hasta el más modesto rincón 
de la península hispánica».

A probar voy con algunas citas que lo dicho hasta aquí 
no lo dictó ni el natural amor al nativo terruño, ni el deseo 
de cumplir amistoso deber.

En 1892 escribió el varón cuya memoria hoy evocamos, 
un libro, Derecho Público Hispanoamericano, del que publicó 
el primer capítulo en 1893 en La Ilustración Sud Americana, 
entonces de reciente fundación. Años más tarde, lo dió a luz 
íntegro en la Revista de Derecho, Historia y Letras por él fun
dada, números de febrero de 1899 y siguientes.

Este trabajo, sólo apreciado por los especialistas, y desco
nocido casi por los españoles de aquende y allende los mares, 
ultra probar un acabado conocimiento de las instituciones 
políticas hispanoamericanas, patentiza cariño tal por la madre 
España, que bastaría, a falta de otros de índole parecida, para 
obligar nuestra gratitud. Se afirma que el amor es irreflexivo ; 
podrá ser cuando este afecto no salva los estrechos límites del 
hogar, mas no, como en el caso presente, en que el amor a lo 
lejano se aposentó en el corazón después de haberse detenido 
largo tiempo, hasta vigorizarse, en las misteriosas células del 
cerebro.

En el estudio a que paso a referirme, el doctor Zeballos 
no desperdicia hecho para demostrar lo que si entonces sonaba 
a nuevo, pasó hoy, merced principalmente a su prédica, a la 
categoría de lugar común, esto es que España, en ideas defi
nitivas de política colonial, se adelantó notablemente a su 
época, y que «fué —palabras textuales —sabia y acertada 
la solución de crear delegaciones de la Autoridad Real en una 
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forma más amplia y solemne que la atribuida a las Goberna
ciones. »

Refiriéndose a la célebre Ordenanza de Intendentes de 1782, 
de la que tengo un ejemplar a la vista, dijo que « fué un acto 
de sabiduría política y una novedad en la ciencia política, y 
tuvo trascendencia capital en el desarrollo ulterior de la so
ciedad de este virreinato. Las provincias, dueñas de una vida 
autonómica, desarrollaron el sentimiento de la comuna organi
zada por medio de la elección libre de los Ayuntamientos, y a 
las veces, ensayaron su fuerza asumiendo el poder político, 
después de destituir y de nombrar reemplazantes a los mismos 
gobernadores o a sus tenientes».

Estas ideas expuestas por el sabio estadista, más de treinta 
años atrás, cuando aún la intransigencia patriotera no se había 
escondido acorralada por la historia, son dignas de ser aven
tadas ya que derriban la falsa creencia de una España auto
ritaria y esclavizadora, que se complacía en aherrojar a sus 
colonias, sin acordarles los beneficios de una libertad descono
cida entonces por las demás naciones del Viejo Mundo. Es más: 
explican, como su lógica derivación, la actitud bélica de los 
habitantes de Buenos Aires en 1806 y 1807, la asonada tumul
tuaria de l.° de enero de 1809 y el famoso Cabildo abierto de 
1810.

Convencido de la verdad que proclama, no tiene reparo 
en ampliarla, cuando a renglón seguido escribe :

« El funcionamiento primario de la sociedad política del 
virreinato, en el cual cada región cultivaba celosamente sus 
derechos jurisdiccionales, caracteriza una federación espon
tánea y embrionaria, con tendencias independientes ; y la 
filosofía descubre en su desarrollo las raíces de la emancipa
ción americana, y del sistema de gobierno adoptado por la 
Constitución argentina de 1853, que es la regularización téc
nica y moderna de aquellas tradiciones públicas nacidas en 
esta región del Nuevo Mundo, al propio tiempo que las adop
taban los Estados Unidos de América, modelando sobre ellas 
su equilibrado plan de gobierno propio.»

Si el espacio no lo vedara, con sólo glosar con calma las 
anteriores frases, quedaría expuesto a clarísima luz el hispa
nismo del doctor Zeballos ; mas ya que el carácter sintético 
de este trabajo lo impide, me limitaré a destacar de ellas dos 
afirmaciones de innegable valor : la de que aquella sabia dis
posición engendró, tras el tiempo necesario a toda gestación, 
la federación argentina, nutriendo luego con su savia la Cons
titución de 1853, y la otra, no menos importante, de que el 
coloso de la América del Norte modeló sobre las prudentes 
leyes españolas su equilibrado plan de gobierno propio.

Más adelante, y empeñado siempre en probar que las 
« Leyes de Indias» son un glorioso testimonio de la profunda 
sabiduría sociológica, política y administrativa con que los 
Reyes de España, animados de paternal anhelo, buscaban 
los medios de fundar la felicidad de sus colonias en América, 
y como si tuviera presentes las exageradas alabanzas de Toque- 
ville y de Laboulaye a la América anglosajona, no tiene reparo 
en afirmar que «la sabiduría con que fueron instituidas las 
Audiencias, es precursora de los grandes adelantos de la so
ciedad política, adoptados y admirados —oígase bien —en los 
Estados Unidos de América, porque la crítica descubre en 
aquella institución colonial los gérmenes de la justicia polí
tica »; y encarándose, párrafos después, con el ya citado 
Laboulaye, quien afirmó que la República del Norte ha hecho 
un verdadero descubrimiento al proclamar que la justicia es 
también política, y no simple mecanismo, el doctor Zeballos, 
con valentía del convencido y el amor a la verdad por guía, 
añade : « Podría en verdad afirmarse, que el honor de este 
precioso hallazgo para el progreso de las libertades civiles y 
políticas de la sociedad, corresponde al celo paternal jamás 
discutido de los Reyes de España hacia sus colonias ame
ricanas. »

Muchos años después, en 1905, dió a luz otro capítulo de 
esta obra con el título de Derecho Internacional Privado de la 
América Colonial, y allí se le presenta nueva ocasión, y no 
la soslaya, para decir que el Código de colonización cientí
fico, sagaz y humanitario, titulado « Leyes de Indias», ade
lanta a las leyes e ideas filosóficas de su tiempo en los proce
dimientos de colonización, en las soluciones civiles y penales, 

cu los conmovedores sentimientos de amor y de caridad con 
que dispone la protección y la conservación de los indios y de 
sus bienes», declarando luego virilmente, a plana y renglón, 
que la Gran Bretaña comprobó en los últimos siglos el acierto 
de las «Leyes de Indias», y que los Estados Unidos extra
jeron de las mismas disposiciones sobre juicio político, juris
dicción política de la suprema corte, la iniciativa de la autori
dad local, etc., de aquel código sin par en el que están, más o 
menos esbozadas, todas las cuestiones de derecho americano 
que los no documentados atribuyen al genio anglosajón.

Me apena de veras no poder seguir paso a paso tan notable 
disquisición histórica, para dejar con tarea tal en su punto 
y sazón el hispanismo de Zeballos ; ello me llevaría muy lejos, 
A aquéllos a quienes el tema pueda interesar, me limito a 
recordarles lean los aludidos párrafos, seguros de dar en ellos 
con argumentos a montones para defender la colonización 
española de los injustos ataques que le dirigen los que sólo 
leyeron ciertos manuales escolares, que la despreocupación, 
cuando no un torcido empeño, puso en manos de la juventud.

Corren años, e invitado en 1912 por el Ateneo Hispano 
Americano para que, honrándolo, ocupara su tribuna, pronun
ció magistral oración, si repleta de ciencia histórica, henchida 
de amor a la justicia que tituló Dominación española de Ultra
mar. En ella vuelca otra vez su entusiasmo por la madre patria, 
y después de analizar con estudiada rapidez el estado de los 
pueblos de la vieja Europa, se encara de nuevo con aquel fa
moso Consejo de Indias para afirmar, también de nuevo, que 
su honradez acrisolada superó a la misma honradez religiosa y 
que «ninguna nación de la tierra ha podido presentar una 
constitución política, un corpas juris que supere, en las con
diciones expresadas, a la famosa Recopilación de las Leyes 
de Indias».

Como en la revisación de trabajos anteriores, he de violen
tarme para no copiar párrafos enteros de este substancioso 
estudio, que bien pudiera sospecharse escrito tanto o más 
que para los argentinos para los peninsulares, a quienes no 
tiene reparo en decir que amarían aún más a su patria y la 
defenderían con más vigoroso entusiasmo, si conocieran al 
dedillo su brillante historia colonial.

Ni en éste, ni en otros parecidos ensayos, oculta atropellos 
a las leyes cometidos por delegados de la Autoridad Real; 
mas después de probar con verídicos relatos las penas impues
tas no pocas veces a los transgresores de las leyes, cita el caso 
típico del Gobernador Lariz, quien acusado por una india 
ante el Tribunal de Residencia, es condenado a pagar una in
demnización a la querellante. Ante este hecho, el criterio im
parcial de Zeballos le obliga a exclamar : «¿Podrían los que no 
estén de acuerdo con mis juicios, citar casos, según los cuales, 
en pleno año de 1912, una india del Chaco o de la Patagonia, 
haya obtenido la condenación de un Gobernador de territorio 
federal por abusos de autoridad?».

Recuerdo tan oportuno confunde, sin duda, a los detrac
tores de la nación descubridora.

Solicitado en 1916 por el Club Español para que en su regio 
salón de actos resonara la persuasiva palabra del esclarecido 
hispanista, su discurso versó sobre la Influencia de las insti
tuciones visigodas en las argentinas. En el exordio, él mismo 
explicó con chispeante estilo, por qué quería y admiraba a 
España, cómo él, otrora rebelde a lo gallego al frecuentar las 
aulas del Colegio Nacional de Buenos Aires, se fué trocando 
poco a poco en concienzudo defensor de la colonización espa
ñola.

Encariñado con las doctrinas constitucionalistas, que 
tan alto renombre le dieron más allá de las fronteras argentinas, 
así terrestres como marítimas, detiénese otra vez a asegurar 
que la Constitución argentina no es copia de la de los Estados 
Unidos, de la que la separa fundamentalmente el espíritu de 
igualdad que flota siempre sobre las leyes visigodas, y que aquí 
llega con el carácter altanero del conquistador y los pujos 
de independencia de capitanes y aventureros. Y después de 
varias páginas voceras de bien rumiados estudios, estos estu
dios que hicieron del joven enemigo un amigo consciente y 
leal de España, dice, y le cedo la palabra, porque los párrafos, 
por lo esculturales, dignos son de ser recordados con admira
ción y gratitud :
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« He aquí — dijo — de cómo evolucionó mi espíritu, y de 
cómo el enemigo juvenil de España se tornó en admirador 
suyo ; es que he tenido siempre inclinación a la Justicia y a la 
Verdad, como la tienen todos los historiadores imparciales, y 
encontré en las instituciones españolas más antiguas, y en el 
admirable Código de las Partidas, lecciones tan sabias y orga
nizaciones tan sorprendentes, que he cobrado admiración por 
el genio de esas leyes y por las instituciones políticas tutelares 
de las libertades públicas y privadas que contienen. Soy, pues, 
un admirador de España, por convencimiento científico, y por 
eso he desempeñado en la Universidad de Buenos Aires y en la 
prensa, la misión de hacer justicia a España y de enseñar a la 
juventud a descubrir la verdad y excluir las preocupaciones, 
a no incurrir en el error de buscar las fuentes de nuestras 
instituciones en las de países que no han contribuido a ello 
sino de una manera parcial y remota. Y he cumplido aquella 
misión en forma científica, sin ruido mundano, alejado de 
los mismos españoles, ignorado por ellos, como lo demuestra 
el hecho de que después de más de treinta años me hayan de
cretado este honroso diploma, que no es un estímulo, ni una 
iniciativa, sino una gloriosa recompensa.»

¿Podría decir más en pro de su tierra nativa un peninsular, 
ni quejarse con mayor razón un argentino de que su probado 
hispanismo pasara inadvertido a los ojos de los propios espa
ñoles?...

Evocados estos recuerdos, no puede sorprender, de juro, 
que yo, el más modesto defensor de las ideas por él apadrinadas 
con docta tesonería, haya seguido su labor netamente españo
la, como una vez ésta recordada, no puede sorprender a nadie 
que en las postrimerías de su fecunda vida dijera a un audi
torio americano : que si sus oyentes, y con ellos el pueblo en
tero de los Estados Unidos, se sentían orgullosos de su origen 
anglosajón, él, Zeballos, y con él la nación argentina, se sen
tían orgullosos de ser descendientes de España... Verdad que 
ya en 1910, en el banquete con que se le obsequió en el Salón 
del Príncipe Jorge, levantó su copa, son sus palabras «de una 
manera especial, con gratitud y con amor por España, que 
nos bautizó ante el Universo, bajo los blasones invencibles 
de Carlos V ».

Esta unidad de pensamiento bien descubre que el examen 
sereno y reposado de la historia, lejos de enfriar su españolismo, 
lo fué caldeando con los años, y al rebosar a borbollones de su 
mente, lo trocó en el paladín más consciente y esforzado de 
la confraternidad hispanoamericana. Aun recuerdo el cariño 
con que me mostrara el tapiz nobiliario en el que campea 
el histórico lema : « Es ardid de caballeros, zeballos para ven
cerles», y cómo se enorgullecía de ser descendiente de quienes 
después de triunfar de las agarenas huestes, para no quedar 
ociosos, traspusieran los mares ávidos de realizar hercúleas 
proezas, trazando a estocadas los perfiles de estas hoy jóvenes 
Repúblicas, brillantes cuyos destellos van hasta besar el cas
tillo, signo de pujanza, y el león, emblema de nobleza.

A los personales recuerdos, brevemente evocados, agre
garé con parecida rapidez algunos más para legitimar a los ojos 
de mis lectores el que sea yo uno de los más indicados para 
disertar sobre el españolismo de Zeballos.

Saben los leídos que con amistoso cariño prologó mi obra 
Notas al castellano en la Argentina, defendiendo en aquellas 
páginas la pureza del habla castellana, como no ignoran que 
diez años después enjoyó mi poema Mis dos banderas con fra
ses desbordantes de cívico entusiasmo ; mas ignoran que cuan
do la hispana bandera se arrió, para vergüenza del mundo 
colombino, del Castillo del Morro de la Habana, me escribía 

Buenos Aires, diciembre 1923.

de su puño y letra estas sentidas palabras :« Lo he tenido muy 
presente en los graves momentos porque atraviesa esa España 
tan querida para los que de ella procedemos.»

Esto escribía en 1898, y al año siguiente, al dar pública 
cuenta de la aparición de mi folleto España y Norte América, 
estampaba estas dos verdades, si apenante la una, consola
dora la otra, que bien se trocaron luego en el credo de lo que dió 
en llamarse después el lema de la generación del noventa y 
ocho.

«El mundo se ha visto sorprendido durante el drama 
reciente de los mares, por estos dos hechos inesperados " la 
absoluta desorganización militar y administrativa de esta 
nación, y la cordura con que afronta la adversidad, cuando 
no pocos esperaban excesos y desgracias mayores. »

Dando de mano a otros recuerdos personales que se agol
pan a mi mente, agregaré tan sólo, que en noviembre del 
pasado año escribía a un peninsular aquí radicado, entre otras 
cosas, lo siguiente :

«Cuando falleció mi madre, en 1904, mi amigo y compa
ñero de tareas, Máximo Castro, contó ocho mil cien y tantas 
generaciones, desde el primer ascendiente de mi madre que vino 
con la expedición de don Pedro de Mendoza, hasta el día del 
fallecimiento de ella ; y en esa corriente secular de sangre no 
se había mezclado una gota que no fuera española o sudame
ricana gen ninas. »

¡Ah! Lo digo como lo siento. No dudo que la Argen
tina, en plazo más o menos breve, mandará vaciar en bronce 
la figura mortal del varón que a semejanza de los héroes mili
tares ha caído en el campo de batalla, como no dudo de que 
si el monumento a erigirse se costea por subscripción pública, 
los españoles seremos ios primeros en contribuir con nuestro 
óbolo a que no se retarde la realización de este público anhelo, 
que allí como aquí saben los peninsulares que « nobleza 
obliga».

La intensa y proficua labor de este vir bonus, modelo de 
sana ambición y de noble patriotismo, ha de hacer brotar, 
lo doy por cierto, en no pocos juveniles pechos, la sana envidia 
de lograr más tarde-, merced a su individual esfuerzo y al regi
miento de la voluntad encaminada al bien público, iguales 
o parecidos honores a los que, no la Argentina, el mundo 
hispanoamericano, ha tributado estos días a la memoria del 
doctor Estanislao Zeballos. ¿A qué mayor gloria puede aspirar 
el ser pensante que a servir de guía a nuevas generaciones, a 
ser mostrado a propios y a extraños como modelo digno de 
imitación?

Termino, evocando un recuerdo y formulando un voto.
En 1901, el Honorable Consejo Municipal de La Paz ofre

ció al ilustre ciudadano cuya muerte lloramos, una artística 
tarjeta de oro que en el anverso llevaba esta inscripción : 
« Al eminente estadista Estanislao S. Zeballos, apóstol de la 
Justicia y del Derecho en América ». Imitando, pues, al Cabildo 
de la capital boliviana, propongo que en sitio de honor de la 
Sala de sesiones del Ateneo Hispanoamericano se coloque una 
placa de bronce en la que se lea éste o parecido lema : « Al 
eminente ciudadano Estanislao S. Zeballos, gloria de la Ar
gentina y de España » que si esta tierra se enorgullece de ha
berle dado el ser, la madre patria se enorgullece de saber que 
de su solar nació, y poi ella riñó, no por incruentos, menos 
victoriosos combates.

No olvidemos lo que dijo mi paisano Víctor Balaguer 
poniendo en boca de Coriolano, protagonista de una tragedia 
suya, esta frase que bien vale una sentencia : « Patria que no 
honra a los hijos que la han honrado, no es patria ».

R. Monner Sans
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COMUNICACIONES POSTALES
SERVICIOS QUE DEBEN ESTABLECERSE EN ESPAÑA 

" ”    CHEQUES POSTALES ZZT:   

os servicios de Correos, cada día más varios y 
complejos en las naciones que marchan a la ca
beza del progreso, no han logrado alcanzar en Es
paña el grado de desarrollo y perfección para 
rendir a la economía nacional, en todos sus múlti- 

plesFaspectos, las facilidades y beneficios que le son peculiares. 
La "causa del mal ha obedecido, no tan sólo a falta de previ
sión y buen gobierno en los que han venido sucediéndose en 
los últimos lustros, sino también a la general indiferencia 
del país y muy singularmente a la apatía de los más autori
zados representantes de su riqueza y energía.

Hemos, no obstante, de consignar una honrosa mención 
en favor de las conclusiones acordadas por el Primer Congreso 
Nacional del Comercio Español en Ultramar, que, al conceder 
a nuestras comunicaciones postales con América y Filipinas 
toda la importancia que ofrecen para el intercambio mercantil, 
elevó al Gobierno peticiones interesantísimas tendentes a 
remediar muchas de las actuales deficiencias. Su estudio bien 
merece la atención de quienes pueden llevarlas a la práctica y, 
entretanto, vamos a permitirnos abordar hoy el tema de los 
servicios inexistentes en España, haciendo presente la posi
bilidad de su implantación y las favorables derivaciones que 
aportarían a la economía nacional.

Sin desconocer la actual situación de la Hacienda española, 
así como el propósito firmísimo de nuestros gobernantes 
(impuesto por la situación financiera) de iniciar y proseguir 
una austera política de economías, reduciendo, en cuanto 
fuere posible, el presupuesto de gastos, proclamamos la abso
luta necesidad de realizar un detenido y concienzudo análisis 
en el capítulo referente a las comunicaciones postales, para 
dotarlo en la cuantía debida. Mas, para que ese análisis pro
duzca los resultados deseables, ha de inspirarse en la impor
tancia y trascendencia de dichas comunicaciones, por los infi
nitos intereses con ellas íntimamente relacionados ; en la nece
sidad de que ofrezcan su máximo rendimiento, sin el cual 
no podría lograrse un intenso desenvolvimiento comercial, 
industrial e intelectual, signo evidente de riqueza, prosperi
dad y adelanto en el país ; en la consoladora experiencia que 
por sí mismos nos brindan demostrando que los gastos dedi
cados a su fomento son siempre reproductivos ; y, en el ejemplo 
que ofrecen las naciones más adelantadas, atendiendo con 
asidua preferencia a la mejora de sus respectivos servicios 
de comunicaciones postales.

El problema, en España, presenta dos modalidades : pri
mera, perfeccionar, ampliar y en cuanto sea posible, abaratar 
los servicios ya existentes ; segunda, implantar los que han 
sido experimentados en el extranjero, ofreciendo buenos re
sultados.

De estos últimos es de los que vamos a ocuparnos en éste 
y en sucesivos artículos, y, a fin de que nuestros lectores se 
hagan cargo perfectamente de las ventajas que reportaría 
su establecimiento en España, daremos una sucinta explica
ción de su objeto y funcionamiento.

Concretémonos, por hoy, al servicio de cheques postales.
Este servicio tiene por órgano esencial la cuenta corriente 

postal, y su objeto principal es permitir a los titulares de las 

mismas liquidar sus recíprocas deudas por medio de transfe
rencias de fondos de cuenta a cuenta, evitando, de este modo 
el empleo de numerario, así como los inconvenientes y peligros 
inherentes al pago en dinero.

La Administración de Correos abre una o varias cuentas 
corrientes, en la misma localidad o en localidades distintas, 
a toda persona, asociación, sociedad, casa de comercio, de 
banca, etc., que lo solicite.

El titular de una cuenta corriente puede, por medio de los 
cheques postales, obtener ingresos de fondos y efectuar pagos 
con la mayor facilidad y ahorro de molestias; los ingresos 
de fondos que le correspondan son llevados a su crédito y los 
pagos que efectúa son inscritos en su débito y abonados a 
sus acreedores por medio de cheques postales emitidos por 
el titular. Cuando acreedor y deudor poseen respectivamente 
cuentas corrientes, los ingresos y los pagos se verifican por 
medio de transferencias de fondos de cuenta a cuenta.

Esas cuentas corrientes no producen interés, pero se pres
tan a una variedad infinita de operaciones. Así, por ejemplo, 
los miembros de una sociedad de socorros mutuos pueden 
ingresar en las oficinas de Correos, en el crédito de la cuenta 
corriente de la sociedad, sus cotizaciones periódicas, y aquella 
llevar al débito de su cuenta, para ser pagados por las oficinas 
postales correspondientes a sus miembros retirados o enfermos, 
los socorros prescritos en los estatutos.

Asimismo, cuando un titular que, por el servicio de cheques 
postales, haya obtenido importantes ingresos a los que desee 
dar otra colocación financiera, pueden ordenar la transferencia 
de sus fondos a un Banco, con tal de que éste posea también 
otra cuenta corriente.

El crédito de las cuentas corrientes postales es establecido, 
en primer lugar, por el importe del depósito de garantía y 
puede, posteriormente, ser aumentado por los siguientes 
conceptos :

L° Por ulteriores ingresos de fondos efectuados en cual
quiera oficina de Correos por el titular o por otras personas.

2 .° Por los ingresos procedentes del cobro de efectos 
comerciales y del de los envíos contra reembolso, verificados 
por el servicio de Correos;

3 .° Por la transferencia de cantidades depositadas en la 
Caja postal de Ahorros, o procedentes de otras cuentas co
rrientes del mismo o de distinto titular.

Los titulares de cuentas corrientes pueden disponer de las 
mismas para realizar las siguientes operaciones :

1 .a Retirar fondos en su beneficio ;
2 .a Realizar pagos a personas no titulares de cuentas 

corrientes postales ;
3 .a Transferir cantidades par<i su ingreso en la Caja postal 

de Ahorros, a nombre del titular o de otras personas ;
4 .a Pagar los gastos ocasionados por el protesto de efec

tos comerciales no cobrados confiados al Correo ; y
5 .a Efectuar cualquier otro pago especificado por la Ad

ministración.
Para verificar todas esas operaciones los titulares disponen 

de documentos especiales que se obtienen, bien sueltos o agru
pados por clases en talonarios, en las oficinas de Correos, y 
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que consisten en : libranza de giros, para ingresar fondos en 
las cuentas corrientes, y que los titulares pueden utilizarlas 
por sí misinos o remitirlas a sus deudores acompañando fac
turas de mercancías, etc., tarjetas de reembolso, utilizables 
para el cobro, por Correos, y a domicilio, de cantidades que 
deban ser inscritas en el crédito de una cuenta corriente ; 
cheques de pago y cheques de transferencia.

Los cheques de pago pueden ser nominales o al portador, 
según el empleo que haya de darse a los mismos, y, al igual 
que los cheques de transferencia, generalmente, no están some
tidos, en cuanto a su importe, a ninguna limitación.

El titular de una cuenta corriente puede obtener, siempre 
que lo desee, un extracto o resumen de todas las operaciones 
que haya efectuado y el balance correspondiente. Puede, asi
mismo, transferir de una localidad a otra de las autorizadas 
para este servicio la cuenta abierta a su nombre y disponer 
el cierre de la misma y el reintegro de la cantidad resultante 
a su favor. .

La Administración percibe, en los países que practican 
el servicio de cheques postales, derechos muy reducidos poi
cada operación que efectúa ; responde de las cantidades ingre
sadas en las cuentas corrientes ; y, para abreviar las opera
ciones comerciales, facilitando las transferencias, publica, 
exhibe y pone a la venta periódicamente la lista de todos 
los titulares de cuentas corrientes postales.

En las relaciones internacionales de países que tienen 
establecido el servicio de cheques postales, pueden realizarse 
transferencias de fondos de una cuenta corriente de un país 
a otra cuenta corriente de otro país. .Estas operaciones están 
reglamentadas por el acuerdo internacional referente a las 
transferencias postales, al cual se hallan adheridas y lo ejecutan 
las siguientes naciones : Alemania, Bélgica, Checoeslovaquia, 
Dinamarca, Francia, Argelia, Italia, Japón. Luxemburgo, 
Países Bajos, Suecia, Suiza y Túnez.

Dicho acuerdo prescribe algunas disposiciones funda
mentales, comunes a los países adheridos, dejando, en todo lo 
demás, que cada Administración aplique su legislación interior 
respectiva.

Cada Administración fija, por sí misma, el tipo de con
versión de su moneda en moneda del país destinatario para 
las transferencias ordenadas por los titulares de las cuentas 
corrientes postales.

La tasa percibida por cada transferencia no debe exceder 
del 1 por 1,000 de la cantidad que se transfiere, ni ser superior 
a la tasa que se percibiría por igual transferencia efectuada 
en el servicio interior del mismo país.

Para terminar y demostrar la importancia del servicio 
de cheques postales, vamos a ofrecer a nuestros lectores algu
nos datos referentes a Bélgica país que si bien posee una exce
lente organización postal, no ha podido todavía resarcirse 
de los inmensos trastornos que sufrió económicamente durante 
la guerra europea.

Bélgica. Ano de 1922. — Número de cuentas corrientes 
postales : 93,726; número de operaciones efectuadas : 
21.904,862 ; importe de los capitales disponibles en las cuentas 
corrientes postales a fin de dicho año : 748.446,923*47 francos 
belgas ; ingresos producidos por dicho servicio : 32.663,868*51 
francos belgas; gastos originados por el mismo : 15.144,399*87 
francos belgas ; beneficios netos obtenidos por el Estado : 
17.519,468*64 francos belgas.

Véase, por todo lo expuesto, si la implantación de ese ser
vicio sería beneficiosa para España. Para el Estado, porque 
los ingresos que produciría superarían bastante a los gastos ; 
para el comercio, por las facilidades alcanzadas para la liqui
dación de cuentas resultantes de transacciones comerciales ; 
y para el país en general, por todas las ventajas que se derivan 
del perfeccionamiento y desarrollo de las comunicaciones 
postales.

Ramiro Flórez Nin

EL NUEVO PRESIDENTE DEL ECUADOR

■
a prensa ha publicado estos días varios cable
gramas anunciando el triunfo rotundo de la can
didatura del doctor Gonzalo S. Córdova para la 
Presidencia de la República del Ecuador, y con 
posterioridad nos ha sido confirmada oficial

mente la grata noticia, según la cual una mayoría de más de 
100,000 votos ha elevado al doctor Córdova a la más alta 
magistratura de la nación en el próximo período constitu
cional, 1924-1928.

El doctor Córdova desempeñaba cumplidamente la Pleni
potencia del Ecuador en Venezuela, cuando la Asamblea Libe
ral Ecuatoriana, reunida en Quito para unificar el partido 
y designar el candidato, le eligió unánimemente, en un acto 
de estricta justicia, premiando así sus altas dotes de inteli
gencia, honradez, probidad y patriotismo.

El voto popular ha confirmado plenamente en las urnas 
electorales la designación de la Asamblea Liberal. No se enga
ñará esta vez el pueblo ecuatoriano, ya que el doctor Gonzalo 
S. Córdova es, sin disputa, uno de los hombres más prestigiosos 
y mejor preparados de la República.

Ahogado, legislador, diplomático, publicista, su actuación 
en la política ecuatoriana desdp hace más de treinta años 
ha sido siempre ejemplar y brillante. Orador elocuente y perio
dista hábil y sagaz, sus campañas en la prensa y en el Parla
mento eran formidables. Las leyes más avanzadas del Ecuador 
fueron defendidas siempre por su pluma acerada y su palabra 
avasalladora, y a su actuación eficaz e inteligente se debe más 
de una reforma doctrinaria. No le perdonaron sus enemigos 
esta labor y algún guijarro le pusieron en su camino triunfal. 
A pesar de todo, el doctor Córdova, por riguroso ascenso, 
llegó a los más altos puestos públicos; y fué Senador, Juez, 
Ministro del Gobierno, Embajador...

El Presidente electo señor Córdova substituirá al doctor 
José Luis Tamayo, actual mandatario del Ecuador y tomará 
posesión de su destino el primero de septiembre próximo. 
Esperamos que su administración sea próspera y dichosa, y le 
enviamos sinceramente en estas líneas nuestra felicitación 
más fervorosa.

Leónidas A. Yerovi

31

M.C.D. 2022



P I 
N

 A 
Z O

L.
3 e la

 ros
a e

n lo
s la

bi
os

 
Pa

gi
na

s d
e A

rte

M.C.D. 2022



U
 G E

 N I
 O H

ER
M

O
SO

Pá
gi

na
s de

 Ar
te

 
M

ar
ía

M.C.D. 2022



CUBA

SE ROMPIÓ LA MOLIENDA
o d o s los días publican los grandes rotativos de 
Cuba, en esta época, uno o varios telegramas 
del interior de la isla, anunciando que el central 
tal rompió la molienda. Lo que se rompe es la 
inacción del tiempo muerto, con la alegría tradi

cional de toda la humanidad al levantar las cosechas, sin dis
tinción de tiempos ni de países. Ya comenzó la zafra.

De los 193 centrales que. existían en Cuba, según la es
tadística oficial, molieron el aíw pasado 182. Produjeron 
8,166.967,000 libras de azúcar a un precio medio de 4*90 cen
tavos la libra, que arroja la suma de 400.181,383 pesos, y 
192.588,547 galones de miel, al promedio aproximado de 2 
centavos galón, que alcanzaron 3.851,770 pesos. Es decir, 
el valor de la zafra anterior se calcula en 404.033,153 pesos 
cubanos. o dólares americanos, ya que ambos constituyen 
moneda oficial y están a la par. ‘

Como se ve, el número de ingenios o centrales es muy limi
tado, pero de su vida depende la del país. La caída de uno 
representa el hambre y la desolación en una comarca, hasta 
el extremo que debe legislarse tarde o temprano, dándoles 
un estatuto especial como lo tienen los ferrocarriles. La razón 
de interés público es tan poderosa en estas empresas azuca
reras como en las de transporte, siendo de advertir que casi 
todos los centrales tienen líneas y material rodante de su pro
piedad.

Su esfera de acción o de influencia llega hasta España. 
El trabajo durante la zafra y la paralización en tiempo muerto 
determinan nuestra emigración golondrina, nacida de la índole 
de esta producción agrícola industrial en Cuba. El número de 
la población aumenta durante la zafra y disminuye cuando 
termina.

Da principio la molienda en el mes de noviembre y termina 
para la generalidad de los centrales durante mayo, en que 
empiezan las lluvias que perjudican el rendimiento de la caña 
y ponen intransitables los caminos. Sin embargo, los colosos 
de la provincia de Oriente trabajan hasta agosto y suspenden 
las labores sólo dos o tres meses para dar lugar a las repara
ciones naturales de la maquinaria y anexos. Una vez rota 
la molienda se trabaja día y noche sin interrupción, con tres 
o cuatro equipos de personal a tarea entera. Moler a media 
tarea sale caro y es poco corriente.

La preparación de la molienda exige enormes esfuerzos 
y surge como consecuencia natural la operación de crédito 
a pagar a fin de zafra. Pero como no todo puede desenvol
verse así, los pagos inmediatos de numerario hacen que, par
tiendo de los centrales se inyecte una circulación de dinero 
en el país. Romper la molienda con buenos precios de azúcar, 
como sucede este año, es abrir el pecho a la esperanza.

Sin embargo, tenemos ya el fenómeno de siempre. A precio 
alto, huelga segura. Los obreros del ferrocarril Cuban Central 
la declararon a mediados de mes y se halla paralizada la cir
culación de trenes desde Santa Clara a Santiago de Cuba : la 
mitad oriental de la isla. Los perjuicios en estos momentos 
son formidables.

La organización del elemento obrero cada vez es más com
pleta ; este año han pedido al Gobierno que restrinja la inmi-

Habana, 31 de diciembre de 1923.

gración, seleccionando y negando la entrada en el país a los 
indeseables negros, mulatos y chinos forasteros. La eugenesia, 
que es instintiva y natural, surge y vive en la realidad sin hacer 
caso alguno a las utopías de las mentes que sueñan con horrar 
las fronteras entre los pueblos. El partido obrero o laborista 
de los Estados Unidos, con el peso de sus dos millones de votos, 
exige a los gobernantes un criterio de nacionalismo más y más 
agudo, y su ejemplo cunde en el resto de América. Ahora bien, 
en los Estados Unidos se actúa en la vida pública con énfasis 
o sin él. Los obreros no hacen ostentación, operan sin énfasis. 
Decía el año pasado por estas fechas el New York Times, en la 
sección financiera, que Wall Street había dicho sin énfasis, 
pero en varios tonos, sin dejar lugar a duda a los franceses, 
que, «o Francia hacía honor a su firma, o el franco seguiría al 
marco ». Y ya lo estamos temiendo. Hay un paralelo entre 
trabajadores y plutócratas. Y es que todos son, antes que nada 
y por encima de todo, americanos.

Hoy en Cuba, el bracero español para las labores de la zafra 
és el mejor. Y es al que se prefiere. La vida en el campo re
cuerda un poco la del feudalismo medieval ; cada ingenio 
es enemigo del vecino, y le arrebata, si puede, cañas y obreros 
en tiempo de zafra. Los contratos de trabajo tienen escaso 
valor; si el bracero sale bien en ellos, obligan al patrón ; si 
sale mal, abandona el compromiso y la obra y se va. ¿Cómo 
se obliga a trabajar a nadie por fuerza? Algunas veces se han 
registrado abusos, pero es la excepción.

Nuestros emigrantes vienen un año en pos de otro porque 
en definitiva el promedio de la jornada que hacen en Cuba 
es remunerador. El asunto es tan complejo que da motivo 
a todo género de comentarios y para todos los gustos o ten
dencias. El año 20 se pagaron jornales hasta de 14 y 15 dólares 
diarios, y en el 21 se dejaron de pagar muchísimos que se 
habían devengado y estipulado, y hubo abundancia de mano 
de obra por largo tiempo sólo a cambio de la comida. Es de 
esperar que ni volverán aquellos precios locos ni tampoco 
las míseras condiciones de la época de la catástrofe. Para 
esta zafra entrante el tipo medio del jornal oscilará entre dos y 
medio a tres pesos, habiendo como siempre hombres robustos 
y hábiles en el manejo del machete para cortar caña que por 
medio de ajustes obtendrán un jornal hasta de siete o de ocho 
dólares por día. Convertidos en pesetas, representa una cifra 
tan remuneradora, que ella explica por sí sola el hecho de que 
los buques españoles, franceses, ingleses, holandeses y alemanes 
que hacen el recorrido entre España y Cuba hayan llegado 
abarrotados en estas semanas.

El alto porcentaje de enfermedades, especialmente tuber
culosis y agotamiento en las rudas faenas del campo, dió ori
gen al gran impulso recibido por las famosas Quintas de las 
Sociedades Regionales de aquí. Hacen un drenaje de los caídos 
y en unión de las Beneficencias y del Consulado los devuelven 
a España. Afortunadamente, y gracias al Ministerio o Secre
taría de Sanidad, no existen en Cuba enfermedades endémicas 
que pudieran calificar de malsano al país.

Quiera Dios que estos campos, que bendijo hace días el 
Cardenal Benlloch, desde el Central Toledo, nos den a todos 
en paz el fruto que esperamos.

Rafael So»
Delegado al Congreso de UltraD,al
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Sindicatos para la exportación
el punto concreto relativo a las concentracio- 

® nes específicas para la exportación no se pone en 
S¡ siquiera la necesidad del Sindicato. Para
S mostrar un ejemplo, sin hacer larga historia 

de estas Instituciones en el extranjero, conviene 
recoger lo expuesto en el Congreso Nacional de Exportación, 
celebrado en Bruselas en abril de 1922. En el informe de M. Nés
tor Berger se reafirma la necesidad de reorganizar los Sindi
catos, siendo las conclusiones presentadas a la aprobación 
del Congreso las siguientes :

a) Necesidad de que los productores belgas organicen 
inmediatamente un Sindicato de exportación, agrupando el 
mayor número de los exportadores belgas.

b) La conveniencia de que la organización de este Sin
dicato se establezca con arreglo a los principios que siguen :

1 .0 Respeto de las iniciativas privadas y de la situación 
existente.

2 .° Representación en los mercados extranjeros por So
ciedades filiales o Agencias con carácter nacional o indepen
diente de toda casa particular belga.

3 .° Organización de la Agencia o filial en lo que se refiere 
a las ventas, consignaciones y garantías de pago, con objeto de 
asegurar la creación de amplia salida en los mercados ; la con
signación de la clientela y la exclusiva en favor de los productos 
belgas y el buen término de las operaciones.

También es interesante señalar las ventajas que repre
senta para los industriales la «Unión General de Industriales 
belgas para el fomento de la exportación». Son :

l .° Supresión total de intermediarios.
2 .° Los agentes son exclusivos y representan productos 

de las mismas industrias.
3 .° Desarrollo rápido de las operaciones industriales.
4 .° Aumento de los beneficios, merced a precios más re- 

muneradores de venta.
5 .° Supresión total o parcial de sus servicios de venta y, 

por consiguiente, disminución de los gastos generales.
6 .° Las pequeñas industrias pueden exportar.
7 .° Facultad para los industriales de dedicarse con mayor 

eficacia al aspecto técnico de sus negocios para mejorarse, 
perfeccionando su fabricación con reducción de precio de coste 
Y, por consiguiente, aumento del margen de beneficios.

S.o Supresión de la concurrencia por trabajar los indus
triales con más organización y método.

9 .° Posibilidad del transporte en común, de donde se 
seguirá la disminución de los gastos de transportes.

10 . Disfrutar de una gran confianza por la clientela ex
tranjera.

11 . Exposición permanente de muestras, en la que los 
exportadores extranjeros puedan encontrar todos los artículos 
que necesiten.

12 . Posibilidad de hacer la publicidad en común por un 
mínimo de gastos por parte de los industriales ; y

13 . Exposición de los mercados.

En Italia también existe con positivos resultados.
En el « Congreso Nacional para la Exportación », celebrado 

en Milán en enero del pasado año 1922, se trató ampliamente 
de la organización de Instituciones para la exportación, tanto 
de las referentes a las de productos agrícolas como a las de 
manufacturas.

Con relación a los primeros, el principio fundamental que 
les informa es el mejoramiento de los productos; de su 
adecuada presentación para el consumo y de mayor rendi
miento. Para ello es necesario que los órganos que deben 
actuar estén en continuo y directo contacto y que conozcan 
suficientemente lo que la clientela exterior desea. Las ventajas 
de las indicaciones en estos casos es el poder conquistar los 
mercados o mejorar los que se tienen.

La organización comercial para la exportación de los pro
ductos industriales se presenta con características distintas 
de las de los productos agrícolas. La concurrencia del campo 
de producción industrial está siempre viva y repercute to
davía más en el comercio que se refiere a estos productos. Tres 
formas principales se distinguen de Asociación de producto
res : Asociación entre fabricantes de un mismo producto, 
Asociación entre fabricantes de productos de una misma clase, 
pero no concurrentes, y Asociación entre fabricantes de pro
ductos de clases distintas.

Como conclusiones del citado Congreso italiano, en este 
punto se acordaron las siguientes :

1 .a El Gobierno, las Corporaciones y Asociaciones in
teresadas en el desarrollo de la industria agrícola deberán 
estimular y promover Sindicatos de labradores o cosecheros 
de aquellos productos que constituyen la parte más rica de 
la exportación, pudiendo así obtener el perfeccionamiento de 
los sistemas de cultivo y la mejor organización comercial, 
cuyos resultados serían una colocación más amplia y más re- 
muneradora en los mercados exteriores.

2 .a El Gobierno, las Corporaciones y Asociaciones in
teresadas en el desarrollo de las industrias manufactureras 
deberán estimular y promover la formación de Sindicatos, 
especialmente para la media y pequeña industria, inspirados 
en el concepto de reunir productores de artículos no concurren
tes, pero que pertenezcan a la misma clase, o productores de 
artículos de diversas clases, de modo que de la orgánica cola
boración de fuerzas, la producción nacional y particularmente 
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la característica de las regiones, pueda alcanzar mayor impulso 
y crédito en la difícil lucha de conquista de los mercados ex
teriores.

Normas que procede seguir

Al tratar de los Sindicatos en general como concentracio
nes e integraciones de industriales y comerciantes, se ha visto 
que en España la acción oficial de estímulo está en período de 
iniciación y el de defensa aun más atrasado. No se olvide que 
estando el porvenir económico de un pueblo en relación directa 
con su mejor organización del comercio exterior, si se quiere 
acometer de una vez la solución del importante problema de 
la exportación, aparte de otras medidas que exceden de los 
limites de este tema y que se recogen en los demás sometidos 
al Congreso, la exportación española hay que organizaría a 
base de estas concentraciones, cuyos tipos pueden ser varios, 
ya por reunión de productores en relación con los mercados, ya 
por la concentración en un grupo de mercancías que sería la 
integración estricta. Con ello no cabe duda que se lograría la 
mejora de los productos y la responsabilidad del remitente. 
La producción de.España en frutas, vinos, objetos artísticos, 
como la cerámica, que pudiera reunir en un Sindicato excep
cional los Centros de productores de Sevilla, Toledo, Talavera, 
y Manises, que cuentan con excelente mercado en Ultramar, 
pueden citarse como ejemplo de concentración nara la ex
portación.

Por la forma tendría que dárseles un cauce más ancho 
que el del Real decreto de 31 de julio de 1915, que sujeta la 
constitución al requisito de la escritura de Compañía anónima 
y al Código mercantil. Bastaría cualquier otra forma.

La constitución de estos Sindicatos o concentraciones sería 
voluntaria, pero necesaria para poder aspirar al reintegro de 
compensación calculado sobre las primeras materias o semi- 
productoras en la elaboración de los artículos manufacturados 
empleados en la fabricación nacional. Por consiguiente, tanto 
el Real decreto de 1915 como el proyecto de ley de 1921 son 
deficientes, porque no mencionan los Sindicatos de exportación 
para los que habrían de otorgarse además las ventajas de com
pensación arancelaria y las exenciones en los impuestos de 
Derechos reales y Timbre.

Como contrapartida de esta situación se puede y se debe 
establecer la inspección del Estado, y en este particular el 
señor Gascón y Marín señala con acierto la solución :

«Nada de medidas prohibitivas. El Estado debe dejar a 
los Kartells y Trusts la libertad a que tienen derecho. Querer 

prohibirlos, querer seguir camino análogo a la Anti trust law, 
ya está visto el resultado dado en los Estados Unidos. La di
ficultad se resuelve reglamentándolos. La solución está en
trando en la vía administrativa para buscar la reglamentación. 
Sométanse a ciertas formalidades, cuya finalidad sea la cons
tante inspección pública sobre sus operaciones; ejerza el Es
tado una inspección verdad cerca de ellos.»

« La intervención que permita, a los que sólo suponen una 
mera concurrencia más elevada, desarrollarse y vivir, que im
pida a los monopolizadores abusar de la situación, es remedio 
que tiene grandes simpatías entre los que no son amigos ni 
enemigos de la institución que se estudia. Pero ¿cómo verificar 
esa reglamentación administrativa? Esta es 'la dificultad, 
pues mientras unos, ante todo y sobre todo, buscan la publi
cidad de las operaciones sindicales, otros creen que hacer tal 
es empresa un poco peligrosa.»

» La reglamentación administrativa debe existir; pero 
inspirada en un alto espíritu de prudencia para no ser difi
cultad insuperable al desarrollo de los Sindicatos. Es la misma 
función de policía a que antes se ha hecho referencia la que debe 
ejercerse para la mayor compatibilidad del Kartell o Trusts 
con la libertad contractual, función que tenga por base, como 
muy acertadamente se ha sostenido, una legislación que, de
jando toda libertad al Sindicato de defensa, prohíba los de 
acaparamiento o monopolización ; que ordenando la práctica 
de extensas y periódicas informaciones, tengan a los órganos 
del Estado en condiciones de poder apreciar debidamente la 
realidad de los hechos para usar de aquellas medidas que siem
pre se han defendido como constitutivas de la ordenación 
jurídica del Estado en la producción y el cambio.»

«Medidas de publicidad en interés del Estado y en interés 
de los particulares, medidas de comprobación, de inspección 
por el Poder público para impedir inteligencias que puedan 
conducir al monopolio, reclama en su informe la Industrial 
Commission del Parlamento norteamericano. La creación de 
una jurisdicción especial y la intervención eventual del Estado 
se reclamaron en Austria en 1901 por la Comisión encargada 
de estudiar la reforma de la legislación sobre Sindicatos, 
demostrando ambas proposiciones que es exacta la obser
vación de que los hombres políticos parecen renunciar a 
toda legislación restrictiva y aceptar el hecho social que 
sus predecesores quisieron negqr o suprimir, que la tenden
cia general es la aceptación de la concentración industria!, 
procurando la mayor publicidad de las operaciones para 
facilitar el más exacto conocimiento de ellas por la opinión 
y el Gobierno. »
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Apartado n.u 30

Teléfono
Fábrica : 98
Bilbao: 267

COMPAÑÍA ANÓNIMA BASCONIA
Fabricación de Acero SIEMENS-MARTlN: Tochos, Palanquilla, Llantén, Hierros comerciales y Fer- 
machine : Chapa negra pulida y preparada en calidad dulce y extradulce: Chapa comercial dulce en 
tamaños corrientes y especiales : Especialidad en Chapa gruesa para construcciones navales, bajo la 
inspección del Lloyd's Register y Bureau Veritas ; Chapa aplomada y galvanizada : Fabricación de 
hoja de lata : Cubos y Baños galvanizados, Palas de acero, Remaches, Sulfato de hierro : Grandes 
talleres de construcciones metálicas : Montaje de Puentes, Armaduras, Postes y toda clase de cons

trucciones en cualquiera dimensión y peso

Teleg. y tele!.
BASCONIA

BILBAO
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Francisco Laeambra y Lacambra
Calle Alt-Bey, 23
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Fábrica de batir 
y laminar cobre y latón 

Casa fundada en 1808

Planchas de cobre y latón especiales para forro de buques : Cla
vazón para las mismas y clavos de lanza para las tablas : Planchas 
de latón amarillo extra superior y de cobre pulidas, propias para 
entallar al torno, embutir o estampar : Barras de latón propias 

para ser torneadas :’Placas tubulares y delanteras para la 
construcción de cajas de fuego para locomotoras 

de ferrocarril
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CARBONELL’e
CÓRDOBA ESPAÑA

Aceites de oliva
CASA ESTABLECIDA EN 1866

Almacén de Aceitunas en 
Dos Hermanas: SEVILLA

: : Bodega de Vinos finos de Los Motiles : :

Maderas : Harinas : Cereales

Cuatro importantes fábricas de extracción de 
Aceite de orujo para la jabonería y engrase

Fábrica de Hilados y Tejidos 
crudos, blancos, color y Panas

c Tintorería, Blanqueo 
y Aprestos

Fábricas de Carburo de Calcio

L. A. SEDO, EN CTA
Premiados en las Exposiciones de Parfs, Za
ragoza, Madrid, Barcelona, Vienay Filadelfia 

EXPORTACIÓN

Despacho: Ronda Universidad, 33

Dirección telegráfica 
SEDÓ COMANDITA BARCELONA

BARCELONA - ESPAÑA

JOSÉ GOMEZ HERRERO
imitiniMiiiiiiiiim

: REPRESENTANTE DE : 
CASAS EXTRANJERAS

Ofrece a casas serias Espa
ñolas la experiencia de 20 
años dedicados a la intro
ducción de Productos Es
pañoles,visitando personal
mente dos veces en el año 
todas las plazas importan
: tes en esta República : 
Referencias en España de 
Fabricantesy Exportadores 
: : de primer Orden : :

APARTADO DE CORREOS 36

Oiicini Central: de Cuba
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Fabricación, Refinación y Exportación de Aceites puros de oliva

Francisco Serrano
LUCELA - Córdoba (España)

■ ■■■■MBBgBffiSigWHIi_»_H ■■■■■■ ■

Sociedad Anónima

Sabadell y Henry
Refinería de Materias Lubrificantei

Suministradores de la Compa
ñía Trasatlántica, Los Ferro
carriles del Norte, M. Z. A-, An
daluces, de M. C. P., de Orense 
aVigo, y de otras importantes 
empresas navieras, ferroviarias, 

mineras e industriales

Refinería en Hospitalet de Llobregat : Dele- 
tadin en Madrid : Depósitos en todos los 

centres industriales de Espala

Caía Ceatraí «n Barcelona ■ ■ — ■

Oficinas: Pasco de Gracia, n.° 49
TeUfeeo Sí*»

Apartado de correos n,° 288.-Barcelona
Dicción tele?/1 S*bad.nry.- Barcelona 

Cuenta corriente een el Banco de España 
❖

■ VIDRIERIA ESRANOL.A ■
Despacho : Paseo de la Aduana, número 5, 1.° - BARCELONA

COSTA, FLORIT y Ca , S. e n c . Fábricade bot 'llaspara vinos,licores, cerve?asygas osas 
Bombonas yGarraf mes :::::: BaHosasy Baldosillas

i 
e 

■ 

i 
i
1 

i
1 
i
■ 
■

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA :: Ba r c e l o n a
CARBONES CE 1— AS MINAS DE Al— 1— ER (ASTURIAS)

Consumidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, Medina del Campo a Zamora, Orense a Vigo, Salamanca a la frontera portu
guesa, Madrid a Zaragoza y a Alicante, Madrid a Cáceres y Portugal, y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías a vapor, Marina de guerra, 

Arsenales del Estado, Compañía Trasatlántica, y otras Empresas de navegación nacionales y extranjeras
Declarados similares al Cardlff por el Almirantazgo portugués

CARBONES DE VAPOR : MENUDOS PARA FRAGUA : A8L0MERAD0S COQUE PARA USOS METALÚRGICOS Y DOMÉSTICOS

Diríjanse ios pedidos a la SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
Ma d r id  : Sra. Viuda de Topete, Lista, 5.
Sa n t a n d e r  : Sres. Hijos de Angel B. Pérez y 

Compañía.
Bil b a o  : Sres. Saracho y Menchaca.

Sa n  Se b a s t iá n  : D. Carlos Fernández Vicuña. 
Ov ie d o  : D. Luis Ibrán.
Gijó n , Av il e s , Sa n  Es t e b a n  d e  Br a v ia  : Agen

cia de la Sociedad Hediera española.

Apartado 131, Barcelona o a sus agentes en
Co r u ñ a  : D. Antonio Cortés.
Va l e n c ia  : B. Rafael Terol.
Se v il l a  : Sres. Benjumea Hermanos.
Cá d iz  : D. César Gutiérrez

dirigirse a las oficinas de la SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA : g r an v ía l ay et an a, mi : BARCELONA
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Gr a n d es  
TALLERES 
DE FOTO

GRABADO

REPRODUC
CIONES PA

RA ILUSTRA

:: CIONES :: 
REVISTAS 
CATÁLOGOS 
TRABAJOS 
EDITORIA- 
::: LES :::

ESPECIALI

DAD EN EL 
TRICOLOR

Ed ic io n es  
v ic t o r ia  
REPRODUC 
CIONES EN 
COLOR DE 
LAS OBRAS 
PICTÓRICAS 
DE NUES
TROS MÁS 
CELEBRA
DOS ARTIS- 
::: TAS

LÁMINAS PA 
RA RECLA
MO, TARJE
TAS POSTA
LES, TIKETS

ÁLBUMES 
DE PINTURA 
ESPAÑOLA

N. COLL SALIETI
Archs, número 7 - BARCELONA - Teléfono A-3472
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Jerez Quina y Amontillado PRINCIPE DE ASTURIAS

GALIMBERTI Y C.A
Importadores de Productos Españoles

Casa fundada en el año 1894

Calle Paraguay, n.o;;1327 ; MONTEVIDEO (Uruguay)

PEREZ, GARCÍA Y O.*
(Comanditarios GALIMBERTI Y C.:l)

Importadores de Productos Españoles
Casa fundada en el año 1901

Calle Belgrano, n.° 1688 : BUENOS AIRES (Argentina)

l0

3(50200003000150000500(30301^8^2®®®^^®^®®

Mansfactnra general de canchó 
Amianto en todas sns aplicaciones 
Blasi SagM^Pallás

ARTÍCULOS DE EBONITA
Cánulas de «bonita para irrigaciones patente n.e 608M 

Angulos ebonita para pulverizador Ríchardson, patente n.’MfW

Especialidad en cubrir de cauchó cilindros 7 
ruedas de hierro para todas las industrias

Jenpicle: Pasee de Sai lian, o éb . 4 - Teléfene A.¡641 
(Frente Arco de Triunfo)

Fábrica: íeger de Fiar, 171 y 1761. E. - Teléfene Á-2387

Dirección telegráfica: Bíail-Trlunfo-Birceloni

Apartado de Cor reo« número 5M - BARCELONA

M.C.D. 2022



f a br ic a  de ESENCIAS na t ur a l es de NARANJA,MANDARINA rNEROLI 
DESTILACION DE esenc ia s de ESPLIEGO. ROMERO, SALVIA y  TOMILLO 

esenc ia s r a r a pr epa r ar  AGUA de COLORI A-AGUA de AZAHAR 
CORTEZAS de NARANJA SECAS^CORTEZAS FRESCAS CONSERVADAS EN BARRILES
CODE: ABC 5TH ED MEJORADA IMP.

PARTICULARES CARCACEMTE (pr o v. va l enc ia )
CABLE TALENSFER. 

CARCAGENTE

Marcelino Ibáñez Bertolaza : Bilbao
FÁBRICATelegrama», telefonemas

Radiatub - Bilbao
Dirección postal

DE Apartado 251

Accesorios de todas clases para los mismos : Herramienta 
y rubitenería en general : Radiadores para calefacción

ALPARGATAS 
= Y PLANTILLAS DE YUTE = 

José Ao Alb^rdia 
= AZCO1TIA (GUIPÚZCOA) = 

EXPORTACIÓN

I BARRA
M AVI EROS

Tiene establecidas las siguientes lineas regulares de vapores : Una 
semanal de Bilbao a Marsella y viceversa, otra semanal rápida 'de 
Bilbao a Barcelona y viceversa, una quincenal de Sevilla a New-York 
y otra quincenal de uno de los puertos del Mediterráneo a New-York 
_ ------------ --------- -----------y regreso - -......................................- - -

M.C.D. 2022



áefeisjei&dl Mae ia 
EtCHE

FABRICANTES 1 EXPORTADORES DE ILPiRimS DE TODAS CLISES 
CASA FUNDADA EN 1881

Dirección cablegráfica y telegráfica ; PASCUAL MACIÁ

VISTA DE LA FABRICA EN MATARO .

Hosiery Manufacturers in cheap qualities 
Manufactures bonneterie bon marchéFábrica

de Hilos para coser
en Vilasar de Mar fOJITS, COLL Y CLAVELL

Despacho : Lauria, 44, pral.
BARCELONA

TELÉFONO A-3875
Teléfono A-2373

Exportación de los artículos más econó
micos para t dos los países de Ultramar 

y Oriente de Europa

Despacho: CLARIS 31

BARCELONA

Cusebio ^ertrand y Serra
Estampados y tejidos de jTtgodón

■ ■ ■

j^ufomóvites, Camiones, JVfotocidetas, Recambios 
y jíccesorios de todas clases 

de las mejores marcas

Crafcigar. so Barcelona

M.C.D. 2022



EV

Vinos Tintos
BE LOS HEREDEROS ?

EL CIEGO : Alava : España 
ph

Messr> Cara*

T"^ í‘iT'a' <“ e Ler,[it0' x,<P’ ■don AdJfo < am,« ,- hijo. 3." Taba.ro, 7.=.
"HABAXA.S.es. Kram^ Ta.

mana s S. en C., Syceg^á de U <.
Redora Cubana & A , Obrapí. 6 5 y Tí

" '^’a íÍ l'T ’
w;, /‘'W», Loma<dfrZamai<i;;.$ol:>ar. 6-#. '

MOH, la mas a|u reteroptnsa comedida • 
imvos etuanierog

BISTieNE $ JAUMANDREU |

: COMISIONES : TRÁNSITOS 
MARÍTIMOS

ISLAS CANARIAS
Código : A. B. C. 5?

Teléfono : A-4423

ADUANAS : IMPORTACIÓN : EXPORTACIÓN : CONSIG
NACIONES : EMBARQUES

SEGUROS
Servicio especial

Telegramas y telefonemas :
BISANDREU»

IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN

Despacho: (irán. Via Layetana, 17
Almacén: Bilbao, 213
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In d u s t r ia s Pe c u a r ia s , S. A.
Pieles ¡añares y cabrias - Tripas para 
embutidos - Cuerdas armónicas y Sports

DKróerro r t á ia ic a  :
San Juan de Malta, 97 (San Martín) : Teléfono 5M-631

OyiaNA»-DMPACHO:
Paseo Aduana, 4, praL, 1.a : Teléfono A-5537

B 
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B 
B 
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MARCA REGISTRADA

Fíbrica de cioti? de sedi, hilo, ailgrodón
y torcidos de algodón

Cuente corr anca Arnú« ) „
adró Hermano» i Manre“ TELÉFONO 313

M.C.D. 2022



concerniente al ramo de espartería = HIJOS DE =
LUIS COMET

( MMROIA) CALLE DE PERELADA, 27

FABRICA DE CORDONES, HILOS Y CUERDAS DE CAÑAMO Y ALGODÓN 
Especialidad en Bramantes, Glacé de algcdón, Hilos de algodón para coser suelas 
de zapatos, Hilo guarnicionero e hilaza para calzados : EXPORTACIÓN

TELÉFONO 31-B BADAL-OMA WIFREDO, 137 y 139

JEREZ Y 
COÑACS

MARQUÉS 
DEL REAL 
TESORO

Apartado do Correos 27

GRANDES PREMIOS 
PARIS, MADRID, ZA
RAGOZA, VALLADO- 
LID, FLORENCIA Y

' BRUSELAS

M.C.D. 2022
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Tornillo giratorio 
horiiontal y vertlea'

B
B 
B

0 
0 
0

HIJOS PE ZABALA Y COMPAÑÍA
TALLER MECÁNICO DE PRECISIÓN

Conatructore» de Tornillo» :: Placa» Tipo :: Chimenea» 
— para Eicopeta» y Reparación de Maquinarla ----

(España) Ardanza, 8 : E1BAR (Guipúzcoa)
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J. Ruiz y C-

filio de ]. Roca y Pineda

exportación a Provincias v Ultramar

Camisetas v Pantalones de JUgodólt, 
filio y Sedalina para señoras y caballeros

eoopera,&4nr44 mataré

fábrica de Géneros 
«* de Punto *•

Champagne RUIZ
Gran vine

Regalía Imperial

J. Ruiz y C.a-Jerez
V- y_______

Ponche Español
Exquisito licor

J. 8niz y C.‘- Jerez

manufactura yíínfe
Jed^aloborer

LA ESTRELLA Existencia^ en oop colore^ 
laveiblej conjdl)dn neutro 

ñ EXP ORTACLON a  ULTRAMAR
pída nse muest r a r io s

CEvSJ^ DUBLER
rABRKAyDESPACHO-SANBAUDILIOoiLLOBRLGArPRovWELONA

*ccioncspcaai:5cda wcoscpara la BbnaaondcTcjidosTrcnztiScniTOsdcItotoftiMntlnmi etc.

M.C.D. 2022



• MANUFACTURAS ARMERO-ESPECIALISTAS REUNIDAS ♦ 
♦--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ♦

M.C.D. 2022



Eamejoimavca 

De papel De hilo

ma r c a r eg ist r a da

♦rVILH^eCH: Ct O JQ H JS^

5 ábitcas en Capellades 
de€íe«je«6ee SHmacenes v ^espacl^o ®ep ®ep 
'ÍDuntanev, 82 : 'tiavcelona : Keléf. 1377^16

£ o:respondencía: ^ilaseca y Comas 1 Zlbun// 
tañer, número 52: Barcelona: £a// 

ble '£elegráfíco^etefóní ,/ 
co:^íl acoma»

M.C.D. 2022
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SANTAMARÍA Y Co.
Agentes de los vapores de Pinillos, Izquierdo y C.*, de Cádiz

San lunado, 18 - HABANA (Cuba)

Comerciantes importadores :: Recibimos artículos a la consignación 
Apartado de Correos 700 :: Cable :: Claves en uso : Lieber's 
A. I. A. B. C. 4.a y 5.a edición March, Watkins, Western Unión

JEREZ Y 
COÑACS

MARQUÉS 
DEL REAL 
TESORO

Apartado de Correos 27

GRANDES PREMIOS 
PARIS, MADRID, ZA
RAGOZA, VALLADO- 
LID, FLORENCIA Y 

"" BRUSELAS

M.C.D. 2022



■■ — — Gasa Sucesora He la —

Sociedad Anónima CARFJÓ
fariña, 105 p 107 : Teléfono 644 3- : IScircelonCI
Almacenista p ©^portador de Aceitunas de todas clases 

p Conservas alimenticias del país p extranjero
Dirección telegráfica y telefónica “Vilantón”-Barcelona : Clave A. B. C. 5.a edición

M.C.D. 2022



APARTADO 536
Dirección jcablegráfica 

“QUINTA- MEXICO”

CÓDIGOS EN USO
Lieber’s - A. B. C. 5.a ' díc. Reformada 

Claves particulares

3. rABASCO.73 
TELEFONOS

Mexicana 451 Juárez
Ericsson 67-95

REPRESENTANTES EXCLUSIVOS Y APODERADOS DE LAS SIGUIENTES CASAS
Marqués del Mérito (Jerez).
Bros. delMarquésde Riscal (Elciego-AlavaT
Ricardo Barca (Sevilla).
Pedro G. Maristany (Barcelona).
Trevijano Hijos (Logioño).
Bodegas Bilbaínas, S. A. (Bilbao)

Ignacio Villanas Santoña).
Ramón Aranda (Málaga .
F. Darvand & Cía. (Burdeos)
Miguel G. Longoria, S. en C. (Sevilla) 
Francisco Garriga (Barcelona).
Jesús Cano (Espinardo).

HIJOS OE CARL OS ALBO

Grandes 

fábricas 

de Conservas 
en

Santoña

Candís

La Arena

Coruña

Bermeo

Rivadesella

y Vigo

Anchoas en sal
muera, en barriles 
y latas, toda clase 
deaperitivos deri
vados de este pes
cado : Pescados 
surtidos : bonito, 
atún,besugo,mer
luza, calamares, 

etc., etc.
Sardinas : Toda 
clase de formatos 
en aceite, tomate 

y escabeche.

Code A B C 5.» ed.

Fábrica de Aceites de 
Semillas Oleaginosas

Especialidad en los 
Aceites refinados

Viuda de 
Salvador Bonora
Avenida del Puerto, 75,77 y 79

Direccióntelegráfica: Senuo o h

VALENCIA
Pedidos a Santoña (Santander)

M.C.D. 2022
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Grandes Almacenes de Maderas 
de Ricardo Molezún

■■
INI

Depósito de maderas de pino, tea de América, pino rojo y 
blanco de Suecia, castaño, nogal, pino del país y otras ma
deras nacionales y extranjeras. Maquinaria moderna para 

aserrar maderas de iodos tamaños

INICIADOR Y DIRECTOR GERENTE DE pv O I A D D <3 M O I F 7 I I NI 
AMBAS IMPORTANTÍSIMAS INDUSTRIAS IV • KlVvFXKL/V 1 1 Lv 1_^ W 1

me «i 
i»

lie ■■

na 
■■ 131

LA PRIMERA CORUÑESA
(S. A.)

Fábrica 
de hilados 
y tejidos 
de algodón

Calle de Juan Flores (antes Camino Nuevo)
lea 
a a 
laa 
lea 
ay

■■

Casa fundada en 1872, cuya fama y creciente 
desarrollo se advierten en la extensión de su 
mercado. La producción de La Primera Co
ruñesa, en géneros crudos y blancos, llega a 
competir con las marcas más acreditadas de 
Cataluña, Asturias, Castilla, Andalucía y Va
lencia, y cuyo último balance (febrero de 1922), 
acusa un movimiento de 2.008,630 pesetas con 

un beneficio líquido de 303,228 pesetas.

M.C.D. 2022



Ron MULATA : Cognac SERRES i Anís COVADONGA l
Fábrica de FUNDAS de Paja 

y REDES Metálicas para Botellas, en Gijón, León, Astorga y Sanz (Valencia)
B Se desean representantes en donde no ios haya

Ft  d e ANISADOS COííl 56a  ÍK J H Ac s ev il l a)

Tornillo giratorio 
horleoatal y vertical

APARTA I) 722

in
si

La fábrica SIBERIA, situada en Vich 
portante de España. Sus instalaciones frigorifiCi 
mataderos sistema americano, sus seca'os p 
dos, la ponen átjWde las mejores fábricas e i 

]|||$ la permiten producir una gran cantidad^e^ñi

Jamón Andorrano, el Bacon, Picadillo de Jamot R 
cuerdos de tu familia, etc., etc.

: OFIOINAS EM

HIJOS PE ZABALA Y (OMPAfiÍA
TALLER MECÁNICO DE PRECISIÓN 

Constructores de Tornillos :: Placas Tipo Chimeneas 
para Escopetas y Reparación de Maquinaria ___

( España) Ardanza, 8. : E1BAR (Guipúzcoa)

M.C.D. 2022



JABONES
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BRILLANTE TRES RIOS

7

MARCA REGISTRADA

BODEGAS
GALLEGAS

HERMANOS MAGIA Y VALEIRAS
SUCESORES DE PEDRO ROMERO HERMANOS 

COSECHEROS Y EXPORTADORES

Fino - Blanco Brillante - Blanco Reloucante 
Tinto Tres-Ríos - Blanco - Brillante

Pídanse siempre en todas partes estos excelentes vinos
Medallas de oro: Santiago 1509 - Valencia y Buenos Aires 1910

Puerto Rico 1911 - Londres 1912

REARES - ORENSE - ESPAÑA

M.C.D. 2022
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